
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
INTRODUCCIÓN 

 

Como Regidor Municipal del Ayuntamiento de San Salvador, 
Hidalgo, me complace presentar el presente Informe de Actividades 
correspondiente al periodo del 05 de septiembre del 2024 al 30 de 
agosto del 2025, con el objetivo de rendir cuentas claras y 
transparentes a la ciudadanía sobre el trabajo realizado desde mi 
encomienda como; Regidor Municipal, Presidente de la Comisión de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial y Presidente de la Comisión de Protección del Medio 
Ambiente; Mitigación y Adaptación a los Efectos del Cambio 
Climático, y Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos. 
 
 
Durante este tiempo, he asumido con responsabilidad el 

compromiso de representar los intereses de la población, 

participando activamente en las sesiones de Cabildo, promoviendo 

propuestas en beneficio del municipio y colaborando en la 

supervisión de programas, obras y acciones que contribuyan al 

desarrollo de nuestra comunidad. 

 

Este informe refleja no solo las gestiones y acciones emprendidas, 

sino también el esfuerzo por mantener una comunicación cercana 

con la ciudadanía, escuchar sus necesidades y dar seguimiento a sus 

peticiones, siempre en apego a los principios de legalidad, 

transparencia y servicio público. 



 
 
 

 

Reitero mi compromiso de seguir trabajando con responsabilidad, 

cercanía y honestidad, en beneficio del bienestar común de las y los 

habitantes de San Salvador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Originario de la Comunidad de Demacú, Municipio de San Salvador, 

Hidalgo. Ingeniero Industrial por el ITP Instituto Tecnológico de 

Pachuca, político de nacimiento, humanista de corazón, servidor del 

pueblo y las causas nobles. 

 

Tome protesta como Regidor de la Administración Pública 2024 – 

2027 el 05 de septiembre del 2024. 

 

La pregunta más persistente y urgente de la vida es: 

¿Qué estás haciendo por los demás? 

 

 

Martín Luther King 

 

 



 
 
 

 
MARCO JURÍDICO 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE HIDALGO 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS REGIDORES 

 
ARTÍCULO 69.- Las facultades y obligaciones de los regidores, se 
contemplarán en el Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, 
las cuales podrán ser, entre otras, las siguientes: 
 
I. Vigilar y atender el ramo de la administración municipal que, 

conforme a sus disposiciones reglamentarias, les sea 
encomendado por el Ayuntamiento;   
 

II. Vigilar que los actos de la Administración Municipal, se 
desarrollen en apego a lo dispuesto por las leyes y normas de 
observancia municipal;  
 

 II BIS. Proponer al Ayuntamiento iniciativas de bandos, reglamentos, 
decretos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general en el municipio; 
 
III. Recibir y analizar los asuntos que les sean sometidos y emitir 

su voto, particularmente en las materias siguientes: 
 



 
 
 

a) Los proyectos de acuerdo para la aprobación de los 
bandos, reglamentos, decretos y circulares de observancia 
general en el Municipio, que les sean presentados por el 
Presidente Municipal, los Síndicos, o los vecinos del 
municipio, cuidando que las disposiciones no invadan las 
competencias reservadas para el Estado o la Federación; 

b) Las solicitudes de expropiación por causa de utilidad 
pública, así como disponer la indemnización a sus 
propietarios, en cumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción V del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la fracción XVII del Artículo 
141 de la Constitución Política del Estado y por la Ley de la 
materia; 

c) La enajenación de bienes inmuebles del dominio privado 
del Municipio y observar las previsiones establecidas por 
la Constitución Política del Estado;   

d) Los proyectos de acuerdo para celebrar contratos que 
comprometan el patrimonio del Municipio u obliguen 
económicamente al Ayuntamiento, en los términos de esta 
Ley; 

e) Los proyectos de acuerdo para la firma de convenios de 
asociación con los municipios del Estado, cuyo objeto sea 
el mejor cumplimiento de sus fines. Cuando la asociación 
se establezca para el mismo propósito con municipios de 
otras entidades federativas, el Ayuntamiento deberá 
turnar el Acuerdo de referencia al Congreso del Estado, 
para su autorización; 

f) Los proyectos de acuerdo para convenir con el Estado, el 
cobro de determinadas contribuciones o la administración 
de servicios municipales, cuando los motivos sean de 
carácter técnico o financiero y cuya finalidad sea obtener 
una mayor eficacia en la función administrativa; 



 
 
 

g) Los proyectos de acuerdo para la municipalización de 
servicios públicos, o para concesionarlos; 

h) Las propuestas de modificación de categorías 
correspondientes a los poblados y localidades del 
Municipio;   

i) Las propuestas para el nombramiento de los titulares de 
las unidades técnicas de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal; y 

j) Establecer, en conjunto o coordinación con las autoridades 
estatales competentes, políticas públicas municipales 
enfocadas a promover la agrupación de pequeños 
productores agrícolas, con el objeto de potenciar la 
producción agrícola y generar condiciones que permitan 
comercializar su producción con mejores condiciones de 
precio de mercado. 
 

IV. Solicitar al Presidente Municipal, información sobre los 
proyectos de desarrollo regional y metropolitano de las zonas 
conurbadas, convenidos con el Estado, o los que, a través de 
él, se convengan con la Federación y los que se realicen por 
coordinación o asociación con otros municipios; 
 

V. Vigilar que las peticiones realizadas a la Administración Pública 
Municipal, se resuelvan oportunamente; 
 

VI. Solicitar información a los Síndicos, respecto de los asuntos de 
su competencia, cuando lo consideren necesario; 
 

VII. Vigilar que el Presidente o Presidenta Municipal cumpla con los 
acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento;   
 



 
 
 

VIII. Recibir y analizar el Informe Anual que rinda el Presidente o 
Presidenta Municipal o el Presidente o Presidenta del Concejo 
Municipal y emitir su voto respecto de su aprobación; 

VIII BIS. - DEROGADA. 
 
IX. Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones e 

informar al Ayuntamiento de sus resultados;  X.- Realizar 
sesiones de audiencia pública, para recibir peticiones y 
propuestas de la comunidad;   
 

X. Realizar sesiones de audiencia pública, para recibir peticiones 
y propuestas de la comunidad;  
 

X BIS. - PRESENTAR POR ESCRITO UN INFORME ANUAL DE 
ACTIVIDADES Y DE GESTIÓN DURANTE EL MES DE AGOSTO, AL 
AYUNTAMIENTO, HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO A LA 
CIUDADANÍA, A QUIEN SE INVITARÁ A LA PRESENTACIÓN DE 
ESTE DOCUMENTO; 

 
XI. Formular, con la participación de las instancias competentes 

del Ayuntamiento y de los sectores social y privado, el 
conocimiento y estudio de los asuntos en materia de Derechos 
Humanos, para lo cual se deberán atender las necesidades y 
características particulares de su Municipio, impulsar y 
fortalecer en todas las actividades que desarrolle el propio 
Ayuntamiento la protección y promoción de los derechos 
humanos; y   
 

XII. Presentar ante el Órgano de Control Interno, su declaración 
patrimonial inicial, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la toma de posesión; de modificación patrimonial, 



 
 
 

durante el mes de mayo de cada año; y de conclusión de 
encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a ésta; 

XIII. Formular propuestas de estudio, acciones y proyectos en 
materia de zonas metropolitanas congruentes con el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
 

XIV. Asegurar que las Comunidades y Pueblos Indígenas 
avecindadas en su territorio, gocen de los programas de 
desarrollo e infraestructura comunitaria y de asistencia social, 
estableciendo presupuestos específicos destinados a ellos, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
 

XV. Crearán, en coordinación con las delegaciones municipales, las 
instancias competentes y los sectores social y privado, los 
reglamentos internos propios de cada localidad, para 
coadyuvar al mejoramiento, establecimiento, limitación y 
regulación de los usos y costumbres con la participación de la 
comunidad; 
 

XV BIS. - Informar a colonias y comunidades, dos veces por año y con 
base en los principios de Parlamento Abierto, sobre la consecución 
de las metas y objetivos de su plan de trabajo; 
 
XVI. Proponer al Ayuntamiento las medidas y acciones para el 

mejoramiento de las distintas áreas de la Administración 
Municipal y de los Servicios públicos municipales. 
 

XVII. Elaborar y dar cumplimiento a su Agenda de Trabajo, la cual 
deberá estar alineada a los objetivos del Plan Municipal de 
Desarrollo; 
 



 
 
 

 
XVIII. Solicitar a las personas titulares de las diferentes áreas de la 

administración municipal, la información y demás 
documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. Dicha solicitud se realizará por conducto de la 
persona titular de la Secretaría General; 
 

XIX. Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos oficiales a las 
que sean convocados, y 
 

XX. Las demás que les otorguen las leyes y reglamentos. 
 
 
Los Regidores, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz 
y voto; percibirán su dieta de asistencia que señale el presupuesto 
de egresos del Municipio y no podrán, en ningún caso, desempeñar 
cargos, empleos o comisiones remuneradas en la Administración 
Pública Municipal. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
 

Durante este periodo, fui asignado a diferentes comisiones, 
cuyo objetivo es, la revisión, análisis, propuesta y seguimiento de 
políticas públicas, proyectos y programas relacionados con sus 
respectivos ámbitos. 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

 

• Vocal 

 

• Número de Sesiones Ordinarias, realizadas hasta el 

momento:19 

• Número de Sesiones Extraordinaria, realizadas hasta el 

momento: 01 

 
 Primera Sesión Ordinaria: 26 de septiembre del 2024. 

• Temas tratados: 
✓ Instalación legal de la Comisión de Hacienda 

Municipal. 
✓ Análisis y discusión de la Ley de Ingresos. 

 
Aprobada por unanimidad de votos en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Ayuntamiento, de fecha 28 de septiembre del 
2025. 
 
 



 
 
 

 Sexta Sesión Ordinaria: 17 de diciembre del 2024. 

• Temas tratados: 
✓ Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Presupuesto de Egresos 2025. 
Dictamen aprobado por unanimidad de votos en la Décimo Primera 
Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, de fecha 17 de diciembre 
del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS 
 

• Vocal 

 

• Número de Sesiones Ordinarias, realizadas hasta el momento: 

05 
 

 Primera Sesión Ordinaria: 11 de noviembre del 2024. 

• Temas tratados: 

 

✓ Instalación legal de la Comisión de Atención a 

Comunidades y Pueblos Indígenas. 
 

Aprobada por unanimidad de votos en la Octava Sesión Ordinaria 

del Ayuntamiento, de fecha 13 de noviembre del 2024. 

 

 Segunda Sesión Ordinaria: 24 de abril del 2025. 

• Temas tratados: 

 

✓ Análisis, discusión y en su caso dictamen, referente 

a la inclusión de las Comunidades de San Salvador, 

Hidalgo, para que formen parte del Catálogo 

Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas. 

 

 

 



 
 
 

• Invitados especiales: 

 

✓ Delegada El Quemtha. 

✓ Delegado Pacheco Leandro Valle. 

✓ Delegado Bominthza Tenhi. 

✓ Delegado San Antonio Zaragoza. 

✓ Delegada Leandro Valle Casa Blanca. 

 

 Tercera Sesión Ordinaria: 28 de abril del 2025. 

• Temas tratados: 

 

✓ Información del procedimiento para la 

incorporación de las comunidades del municipio de 

San Salvador, Hidalgo, al Catálogo Nacional de 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 

 

 Cuarta Sesión Ordinaria:  06 de junio del 2025. 

• Temas tratados: 

✓ Seguimiento del procedimiento e integración de 

expediente para la incorporación de las 

comunidades del municipio de San Salvador, 

Hidalgo, al Catálogo Nacional de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 
 

 Quinta Sesión Ordinaria: 04 de agosto del 2025. 

• Temas tratados: 

 

✓ Análisis, discusión y en su caso dictaminación del 

acuerdo económico – 52 LXVI, “Acuerdo Económico 

por el cual se exhorta a las Personas Titulares de los 



 
 
 

84 Gobiernos Municipales del Estado de Hidalgo, en 

materia de Trato Digno y Perspectiva Intercultural”. 

 

Dictamen aprobado por unanimidad de votos en la Vigésima Octava 

Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha 25 de agosto del 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 
 

 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
 

 

• Vocal 

 

• Número de Sesiones Ordinarias, realizadas hasta el 

momento: 02 
 

 Primera Sesión Ordinaria: 14 de noviembre del 2024. 

• Temas tratados: 

 

✓ Instalación legal de la Comisión de Desarrollo 

Agropecuario. 
 

 Segunda Sesión Ordinaria: 30 de abril del 2025. 

• Temas tratados: 

 

✓ Análisis, discusión y en su caso dictamen, en 

atención al oficio sin número, suscrito por los 

diferentes Centros de Acopio Termo Lecheros del 

municipio de San Salvador, Hidalgo, turnado a la 

comisión en la Décimo Novena Sesión Ordinaria del 

Ayuntamiento, que se llevó a cabo el pasado 09 

(nueve) de abril del 2025 (dos mil veinticinco). 

 

✓ Análisis, discusión y en su caso dictamen, en 

atención al oficio sin número, suscrito por la 

Delegación Municipal de Pacheco de Allende del 



 
 
 

municipio de San Salvador, Hidalgo, turnado a la 

comisión en la Vigésima Sesión Ordinaria del 

Ayuntamiento, que se llevó a cabo el pasado 23 

(veintitrés) de abril del 2025 (dos mil veinticinco). 

 

 Tercera Sesión Ordinaria: 02 de junio del 2025. 

• Temas tratados: 

 

✓ Presentación de las fichas técnicas de los diferentes 

Centros de Acopio Termo Lecheros del municipio 

de San Salvador, Hidalgo, a cargo la Dirección de 

Desarrollo Agropecuario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

• Vocal 

• Número de sesiones Ordinarias, realizadas hasta el 
momento: 02 

 
 Primera Sesión Ordinaria: 28 de octubre del 2024. 

• Temas tratados:  
 
✓ Instalación legal de la Comisión de Desarrollo 

Económico. 
 
Aprobada por unanimidad de votos en la Séptima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento, de fecha 30 de octubre del 2025. 
 

 Segunda Sesión Ordinaria: 13 de junio del 2025. 

• Temas tratados: 
 
✓ Presentación, análisis y en su caso dictamen, del 

acuerdo económico – 48 LXVI, “Acuerdo Económico 
por el que se exhorta a los 84 Gobiernos 
Municipales, en materia de Fomento Empresarial” 

 
Dictamen aprobado por unanimidad de votos en la Vigésima Quinta 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha 09 de junio del 2025. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE; 
MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN A LOS EFECTOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 

• Preside 
 

• Número de Sesiones Ordinarias, realizadas hasta el 
momento: 04 

 
 Primera Sesión Ordinaria: 06 de noviembre del 2024. 

• Temas tratados:  
 
✓ Instalación legal de la Comisión de Medio Ambiente 

y Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos. 

 
Aprobada por unanimidad de votos en la Octava Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento, el 13 de noviembre del 2025. 
 

 Segunda Sesión Ordinaria: 27 de enero del 2025. 

• Temas tratados:  
 
✓ Agenda Verde. 

 Tercera Sesión Ordinaria: 28 de enero del 2025. 

• Temas Tratados: 
 
✓ Presentación del Marco Teórico del Programa 

Municipal de Prevención y Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos. 



 
 
 

✓ Análisis y en su caso modificación del Marco 
Teórico del Programa Municipal de Prevención y 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

 
 Cuarta Sesión Ordinaria: 29 de mayo del 2025. 

• Temas tratados: 
 
✓ Presentación del Acuerdo económico – 46 LXVI, 

“Acuerdo económico por el que se exhorta a los 84 
Ayuntamientos del Estado de Hidalgo, en materia 
de Recolección de Residuos Sólidos”, turnado a la 
comisión en la Vigésima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha 23 de abril del 
2025, dentro del punto décimo cuarto del orden del 
día. 

 
Dictamen emitido y aprobado en la Vigésima Tercera Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 04 de junio del 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
 

 
En la celebración de la Décimo Octava Sesión Ordinaria del 

Ayuntamiento, de fecha 16 de marzo del 2025, dentro del punto 
décimo segundo del orden del día, fue aprobado por unanimidad de 
votos, mi cambio de vocal a PRESIDENTE. 
 

 

• Número de sesiones realizadas hasta el momento: 06 
 
 Primera Sesión Ordinaria: 28 de octubre del 2024. 

• Temas tratados:  
 
✓ Instalación legal de la Comisión de 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 

 
Aprobada por unanimidad de votos en la Séptima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento, de fecha 30 de octubre del 2025.  
 

 Segunda Sesión Ordinaria: 18 de febrero del 2025. 

• Temas tratados:  
 
✓ Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

nomenclatura de la calle “Cerrada Celestino 



 
 
 

Lozano”, ubicada en la comunidad de Demacú, 
municipio de San Salvador, Hidalgo. 

 
✓ Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

nomenclatura de la calle “Primera Cerrada 16 de 
Septiembre”, ubicada en la comunidad de 
Dengandho de Juárez, municipio de San 
Salvador, Hidalgo. 

 
✓ Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

nomenclatura de la calle “El Cerrito”, ubicada en 
la comunidad de Cerro Blanco, municipio de San 
Salvador, Hidalgo. 

 
Dictamen emitido y aprobado en la Décimo Séptima Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 de marzo del 2025. 
 

 Tercera Sesión Ordinaria: 10 de marzo del 2025. 

• Temas tratados: 
 
✓ Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

nomenclatura de la “primera cerrada 21 de 
marzo”, ubicada en la comunidad de Casa 
Blanca, municipio de San Salvador, Hidalgo. 

 
Dictamen emitido y aprobado en la Décimo Séptima Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 de marzo del 2025. 
 

 Cuarta Sesión Ordinaria: 13 de mayo del 2025. 

• Temas tratados: 

 



 
 
 

✓ Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

nomenclatura de la cerrada “Andres Hernández 

Cortez”, ubicada en la comunidad de Demacú, 

municipio de San Salvador, Hidalgo. 

 

Dictamen emitido y aprobado en la Vigésima Segunda Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 21 de mayo del 2025. 
 

 Quinta Sesión Ordinaria: 30 de mayo del 2025. 

• Temas tratados: 
 

✓ Análisis, discusión y en su caso dictamen, del 

acuerdo económico – 47 LXVI, “Acuerdo 

Económico por el que se exhorta a los 84 

Ayuntamientos del Estado de Hidalgo, en 

materia de NOMENCLATURA de CALLES”, 

turnado a la comisión en la Vigésima Sesión 

Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 

23 de abril del 2025, dentro del punto décimo 

quinto del orden del día. 

✓ Análisis, discusión y en su caso dictamen del 
acuerdo económico – 49 LXVI, “Acuerdo 
Económico por el que se exhorta a los 45 
Gobiernos Municipales, en materia de 
nomenclatura en LENGUA INDÍGENA”, turnado a 
la comisión en la Vigésima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha 23 de abril del 
2025, dentro del punto décimo séptimo del 
orden del día. 

 



 
 
 

Dictamen emitido y aprobado en la Vigésima Tercera Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 04 de junio del 2025. 
 

 Sexta Sesión Ordinaria: 19 de junio del 2025. 

• Temas tratados: 

 

✓ Análisis, discusión y en su caso aprobación, de la 

nomenclatura de la “CALLE ALLENDE” de la 

comunidad de el Tablón, municipio de San 

Salvador, Hidalgo. 

 

Dictamen emitido y aprobado en la Vigésima Quinta Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 09 de julio del 2025. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

SESIONES DE CABILDO 

 

 Total de Sesiones Ordinarias: 28 

• Asistencias: 

✓ 28 

 Total de Sesiones Extraordinarias: 29 

• Asistencias: 

✓ 29 

Participé activamente en las sesiones de Cabildo, emitiendo 

opiniones, propuestas y votos fundamentados en beneficio de la 

comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

GESTIÓN  
Y 

 VINCULACIÓN CIUDADANA 
 

 
Es un concepto que hace referencia al proceso de 

acercamiento, participación y colaboración entre la ciudadanía y las 
instituciones públicas, organizaciones o gobiernos, con el objetivo de 
promover una gestión más democrática, transparente y participativa 
de los asuntos públicos. 

 

Fue grato estar con la Comunidad de Lagunilla, en su segunda edición 

de la Feria Gastronómica de la Barbacoa y el Guajolote, así como en 

mi adorado pueblito Demacú, por estos 52 años de haber sido 

declarado Pueblo Indígena. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

Toma de protesta 05 de septiembre del 2024. El único propósito de 

hacer valer las leyes que emanan de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de 

Hidalgo, Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, Bando de 

Gobierno y Policía Municipal, demás reglamentos vigentes para el 

Municipio de San Salvador 

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

09 de diciembre del 2024, acompañamiento a escoltas de 5 

Instituciones de Educación Básica del Municipio de San Salvador, en 

su participación “Un día como Diputadas y Diputados en el Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

27 de diciembre del 2024, con el equipo de trabajo de Regidores y 

Regidoras del Ayuntamiento de San Salvador, aportando nuestro 

granito de arena en el “Torneo del Deporte Ráfaga” en la Comunidad 

de Teofani, al mismo tiempo disfrutando de un partido de Basquetbol 

de alto nivel. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

29 de diciembre del 2024, en la Comunidad de Teofani disfrutando 

de Basquetbol apoyando al equipo Linces Demacú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

09 de enero del 2025, en el arranque de la Pavimentación asfáltica 

del tramo Amajac – El Colorado 1ra etapa de re-encarpetamiento del 

circuito que comunica a los 11 pueblos del Valle de Amajac. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

27 de enero del 2025, con mis compañeros Regidores y Regidoras, 

entregamos reconocimientos en una de las Instituciones Educativas 

de Santa María Amajac que gozan de gran prestigio a nivel sectorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

04 de febrero del 2025, Mesa de trabajo con mi querida Comunidad 

de Demacú, trabajo en equipo, resultados felices. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

05 de febrero del 2025, Toma de protesta de los órganos auxiliares 

Delegados y Delegadas, Sub Delegados y Sub Delegadas de las 44 

Comunidades del Ayuntamiento de San Salvador, Hgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

17 de febrero del 2025, “Techo financiero justo para San Antonio 

Zaragoza, acudí a la convocatoria de mi amigo el Profr. Jaime Ángeles, 

Delegado de San Antonio Zaragoza, con el propósito de llevar a cabo 

Mesa de Trabajo con nuestro Presidente Municipal Constitucional Dr. 

Norberto Martínez Cruz, se llegó a buenos acuerdo para beneficio de 

la Comunidad, mismos que el Delegado hará saber a la población. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

07 de marzo del 2025, gran día, bajo el liderazgo de mi amigo Jorge 

Candelaria, líder Estatal de #yoamoHidalgo, noble causa a favor de 

los niños con cáncer, entrega de tapas plásticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

06 de mayo del 2025, se concluyo en la Comunidad de El Colorado, 

los apoyos para los niños y niñas de mi querido municipio, 

celebración en familia. Gracias a la invitación de mi amiga Génesis 

Jossa Jandhy López, que grato es ver sonreír a un niño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

08 de mayo del 2025, festejo del 10 de mayo “Reinas del Hogar”, 

mujeres fuentes de vida y amor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

10 de mayo del 2025, grato momento, acompañar a mi amigo Rosalio 

Mendoza Pérez, Delegado Municipal de Lagunilla, en el festejo a las 

mamás de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

11 de mayo del 2025, grato momento al acompañar a mi homólogo 

Regidor Diego Pérez Bruno y a la Delegada Itzel en la Comunidad de 

Xuchitlan, celebrando a las Reinas del Hogar “Feliz día Mamá” 

hermoso Valle de Xuchitlan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

14 de mayo del 2025, vivimos una gran jornada llena de compromiso 

y unión por un futuro mejor, en coordinación con la Dirección de 

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad y Policía Estatal, se llevó a cabo 

con gran éxito la “Jornada por la Paz y la Seguridad!, evento que 

reunió a diversas instituciones con un solo objetivo: trabajar juntos 

por una comunidad más segura, informada y unida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

16 de julio del 2025, ¡Vamos por un San Salvador verde! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

20 de julio del 2025, un gusto fortalecer el deporte rafaga en la 

categoría Veteranos – Master. Torneo que se jugo en la Comunidad 

de Boxaxni, gracias a la invitación de mi amigo Antonio Regino, 

Delegado Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
GESTIÓN SOCIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

RETOS Y COMPROMISOS 

 

Reconozco que aún existen retos importantes, como: seguridad, 

rezago en servicios públicos, reforestación, rezago educativo, etc., 

por lo cual me comprometo a: 

 

• Dar seguimiento a las propuestas no concluidas. 

• Impulsar nuevas acciones que respondan a las necesidades 

ciudadanas. 

• Fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones. 

• Ser la voz de los habitantes del municipio en el cabildo. 

• Trabajar por el bienestar social y el desarrollo de las 

comunidades. 

• Apoyar procesos de transparencia y rendición de cuentas. 

• Mantener un compromiso con la legalidad y el interés público. 

• Escuchar las necesidades y demandas de la población. 

• Enfrentar estructuras o prácticas corruptas dentro del gobierno 

municipal. 

 

 

 

 



 
 
 

 

CONCLUSIÓN 

 

Agradezco de corazón la confianza que cada uno de ustedes ha 

depositado en mi labor. No hay mayor honor que servir a mi 

comunidad, y lo hago con la convicción firme de que el verdadero 

cambio se construye día a día, con trabajo honesto, responsabilidad 

constante y total transparencia. 

 

Este informe es apenas una muestra del esfuerzo compartido que 

realizamos junto a un gran equipo de colaboradores, pero, sobre 

todo, refleja el compromiso colectivo de quienes creemos en un 

municipio más justo, más próspero y más solidario. Cada acción 

emprendida, cada meta alcanzada y cada desafío superado ha sido 

posible gracias al apoyo, la participación y la esperanza de la gente. 

 

Seguiremos avanzando con paso firme, escuchando, aprendiendo y 

trabajando con el corazón puesto en el bienestar de nuestra 

comunidad. Porque cuando caminamos unidos, ningún objetivo es 

inalcanzable. Gracias por permitirme ser parte de este camino. 

 


